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FE DE ERRATAS 
 

DOCUMENTO TECNICO: RESOLUCION DE GERENCIA DE ADMINISTRACION Y 
FINANZAS N° 0003-2021-EMILIMA-GAF 
 
 
Visto:  
 
El Informe N° 000181-2021-EMILIMA-GAF-SGLSG de fecha 03 de marzo de 2021, de 
la Sub Gerencia de Logística y Servicios Generales con la conformidad de la Gerencia 
de Administración y Finanzas, el Memorando N° 121-2021-EMILIMA-GPMM de fecha 
18.03.2021, de la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Modernización e Informe 
N° 000271-2021-EMILIMA-GAF-SGLSG de fecha 24 de marzo de 2021, de la Sub 
Gerencia de Logística y Servicios Generales, en la cual se advierte de un error material, 
correspondiendo realizar una Fe de Erratas de la Resolución de la Gerencia de 
Administración y Finanzas N° 003-2021-EMILIMA-GAF (En adelante documento 
técnico), publicado en el portal de transparencia de la Empresa Municipal Inmobiliaria 
de Lima S.A., (www.emilima.com.pe).  
 
En consecuencia, SE DISPONE: que la Gerencia de Atención al Ciudadano, 
Comunicaciones y Tecnología de la Información efectué la publicación de la presente 
Fe de Errata en el portal de institucional correspondiente a la Resolución antes señalada 
en los siguientes términos. 
 
En la página 10 y 17 del Documento Técnico: 
 
 
DICE: 
 
Servicio de suscripción de colección de Aplicaciones de Diseño 
Especifica de Gasto: 2.3.2 7.11 99 
 
DEBE DECIR: 

 
Servicio de suscripción de colección de Aplicaciones de Diseño 
Especifica de Gasto: 2.3.2 5.1 99 
 
 
 
 
 
 

25 de marzo del 2021 


